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1- Disponer, en el marco de lo previsto en el artículo 96 de la Ley 27.742 y el Anexo II

del Decreto 847/24, la reglamentación de las siguientes cuentas especiales de

depósito con las características indicadas a continuación:

a) Fondo de Cese Laboral Individual para los Trabajadores alcanzados por la Ley

20.744 de Contrato de Trabajo.

A solicitud del empleador se abrirá una cuenta a nombre de cada trabajador

(titular). El trabajador podrá realizar aportes adicionales en esta cuenta, según se

convenga.

En materia de extracción de fondos, se aplicará lo previsto en los puntos 3.1.6.1. 

(retiro por el saldo total) y 3.1.6.3. (transferencia del total a una cuenta de igual

carácter en otra entidad) del texto ordenado sobre Depósitos de Ahorro, Cuenta

Sueldo y Especiales. Producido el cese de la relación laboral, mediante la

presentación de la documentación respaldatoria que acredite el referido cese,

corresponderá que el empleador solicite la transferencia de los fondos a una

cuenta a la vista a nombre del trabajador que este expresamente indique o que el

trabajador retire los fondos por ventanilla, a su elección.

Una vez finalizada la relación laboral, las entidades intervinientes deberán,
cuando sea solicitado por el trabajador, mantener la cuenta abierta con el
propósito de ser utilizada al mismo efecto en caso de que el titular inicie otra
relación laboral bajo el mismo Convenio Colectivo de Trabajo.

b) Fondo de Cese Laboral Colectivo para los Trabajadores alcanzados por la Ley

20.744 de Contrato de Trabajo.

Se abrirá una cuenta a nombre de quien corresponda según lo dispuesto en el 

respectivo Convenio Colectivo de Trabajo.

En materia de extracción de fondos, podrán realizarse retiros parciales ante el

cese de alguna de las relaciones laborales por las que se hayan realizado

aportes. Producido el cese de la relación laboral, corresponderá que el titular

–mediante la presentación de la documentación respaldatoria que acredite el

referido cese– solicite la transferencia de los fondos correspondientes a una

cuenta a la vista a nombre del trabajador en cuestión y que este último

expresamente indique. Se admitirá la transferencia del total de los fondos a una

cuenta especial de igual carácter que se haya habilitado en otra entidad

financiera a nombre del mismo titular.

2- Establecer que la apertura de las cuentas incluidas en el punto 1. de esta resolución

será de carácter obligatorio para los bancos comerciales de primer grado que
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habiliten a sus clientes a operar con cajeros automáticos –propios o ajenos– y que 

ellas funcionarán dentro del marco de lo previsto –en lo pertinente– en los puntos 1.6. 

(depósitos y otros créditos), 1.14. (garantía de los depósitos), 3.1.2. –último párrafo– 

(gratuidad), 3.1.3. (moneda en pesos), 3.1.4. (retribución en Unidades de Valor 

Adquisitivo actualizables por CER –UVA–), 4.1. (identificación) y 4.2. (situación fiscal) 

del texto ordenado sobre Depósitos de Ahorro, Cuenta Sueldo y Especiales.  

Se deberán optimizar los procesos administrativos a fin de facilitar la apertura de 

estas cuentas en el menor tiempo posible.  

Se deberá enviar al titular –mensualmente, a través de medios electrónicos– un 

resumen con el detalle de los movimientos y los saldos registrados en el período que 

comprende, sin perjuicio de permitir la consulta de esa información al menos 

mediante los sistemas de home banking y mobile banking.  

En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a estas 

disposiciones, serán de aplicación las normas establecidas para los depósitos en 

caja de ahorros.  

Una vez aprobada la medida, estas cuentas se incluirán como punto 3.17. –en la Sección 

3. Especiales.– del texto ordenado sobre Depósitos de Ahorro, Cuenta Sueldo y

Especiales, el cual podrá ser consultado en la página de esta Institución

www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO -

Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”.

https://www.bcra.gob.ar/SistemasFinancierosYdePagos/Ordenamiento_y_resumenes.asp



